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INFORME SECRETARIAL. - 
Señor Juez, a su despacho el proceso de EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, promovido 
por el BANCO CAJA SOCIAL, en contra de la señora ROSA CLARENA TABARES USMA, 
mediante apoderado judicial, identificado con la radicación 2014-00463, que se encuentra 
pendiente tramitar el avalúo presentado. 
Sírvase proveer. 
Malambo, 24 de julio de 2023 

 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ATLANTICO. 
VEINTICINCO (25) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa la parte 
demandante aporta avalúo comercial elaborado por TECNIAVALUOS CIA S.A.S., del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 041-63395. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 444 del Código General del Proceso, se 
correrá traslado a los avalúos presentados por el término de diez (10) días, para que los 
interesados presenten sus observaciones. 
 
Por lo expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
de conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, del avalúo comercial, 
de la siguiente manera: 
 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

AVALUO 
COMERCIAL 

TOTAL  
AVALUO 

041-63395 $129.941.000,oo $129.941.000,oo 

 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido el término del traslado, pásese al despacho para que 
continúe con el trámite procesal pertinente. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ  

03 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por Estado # 

Hoy,  
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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